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Guachené, Cauca, siete (7) de marzo del dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el proceso encuentra el despacho que; hace falta que el 

demandante señor GILBERTO CARABALI, necesariamente y 

obligatoriamente designe un nuevo apoderado judicial que lo represente 

dentro del presente proceso de menor cuantía, conforme así lo dispusiera el 

proveído de fecha 27 de agosto de 2021, y la notificación que se le 

materializó al accionante mediante AVISO de que trata el artículo 160 del 

Código General del Proceso, el cual fuera fijado en la cartelera de la 

Secretaría del despacho y notificado en la página WEB institucional de este 

juzgado en fecha 23 de febrero de 2022, respectivamente. En 

consecuencia, ésta carga es del resorte exclusivo de la parte accionante 

ejecutar, de tal manera que no se puede continuar con el trámite de la 

demanda mientras no se efectué dicho acto procesal como en derecho 

corresponde hacerse, a efecto de poder proseguir con el trámite normal del 

proceso, razón por la cual, el Juzgado procederá a dar aplicación al 

Numeral 1 del Art. 317 Código General del Proceso, por lo cual, se,   

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ORDENAR a la parte demandante señor GILBERTO CARABALI, para 

que, en un término máximo de treinta (30) días siguientes a la notificación 

de este auto por ESTADO, muestre interés en el proceso en el sentido de 

impulsar el trámite del proceso, es decir, el accionante deberá materializar 

la designación de un nuevo abogado y/o apoderado judicial que lo 

represente dentro de la presente litis, atendiendo que, es un proceso de 

trámite de menor cuantía, y por tanto, no puede actuar en causa propia y 

contrario sensu, si debe ser asistido  por  intermedio de un profesional del 

derecho. De no realizarse el correspondiente acto procesal referido dentro 

del término señalado, se dispondrá la terminación del proceso, conforme a 

la norma citada.                       

             

                     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

           GUILLERMO LEÓN ORJUELA GÁLVEZ 

       JUEZ 
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